
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0256 
 
Sería del caso pronunciarse sobre el mandamiento de pago deprecado 
por la ejecutante PROMOTORA CLÍNICA ZONA FRANCA DE URABÁ 
S.A.S. 
 
No obstante, revisado el plenario el Despacho advierte una 
inconsistencia que debe ser aclarada por el vocero judicial de la 
reclamante, so pena del rechazo de la demanda. 
 
Así las cosas, requiérase al referido abogado, para que en el término 
de cinco (5) días, aporte la constancia de recepción de las facturas 
correspondientes a las Carpetas 10 a 31 y 42 a 56, por parte de la 
encartada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., pues respecto 
de tales títulos solo obra en el plenario el correo electrónico mediante el 
cual la interesada se las remitió, lo cual no es suficiente para tenerlas 
por aceptadas. 
 
Puntualmente, los cartulares son: FSE11057, FSE10632, FSE10665, 
FSE7039, FSE11856, FSE11381, FSE10316, FSE11710, FSE12313, 
FSE12667, FSE12671, FSE12731, FSE13244, FSE16868, FSE4697, 
FSE16875, FSE18225, FSE19759, FSE21150, FSE21788, FSE21940, 
FSE22146, FSE20805, FSE29583, FSE24005, FSE28058, FSE30989, 
FSE31099, FSE15365, FSE31271, FSE32874, FSE33659, FSE34245, 
FSE17040, FSE18620, FSE34734 y FSE36670. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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